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que no tengan el titulo de lkl<hlller lIlemental y ~ aque
lloa mayores de catorce afios que no llIl¡li!ten la prlieb& de nJ,.
ve!, por lo cual.

Eote M1nlsteri<> tlene a bien ~r:

Prlmer<>.~ _ l<>e centres de Fom:Iaclón Fr<>feo\oPal
Industrlllil en que se ventan ImPartiendo ]u ellaefi....... <le
IniclaciÓll Pr<>feo\<>na! y en aq_ ..- QllO as! te deeeen;
se eo\ablece el peri<>do transltorl<> de ensell."''''' de adap.....
ción y transición.", " ' .• ' ,.,<"':<>:',', ':",

Segundo.-Las ensellanzas que abál:cllrá este p"rj(}<\<> tran.
sitorio se cursarán'~ ,dos fases; I.ia8:"~$p()~~~'1ltes'(l" J'" pri
mera fase .. impartirán a partir del afio l\CaÜémloo lIl'7O-71 y
comprenderán 1.. materias .lgulentes:

C~encias de la Naturale-za.
Matemáticas.
lengua Esp.m<>1a.
Lengua eil:tran,jera(franeés () inglés).
(le(}grafia e HistoriA.
Expresión gráfkla y estética.
actividades priotlcaa.
Fundamentoe clvié<Hloelalea.
Fundamenl<>e de la Cultura Rellgloea.
Cl<PaCilaclón flalcOo<leporllva.

Tercel'<>.-L<>s alumnoe que _en las ensell_ del pe.
rl<>do transitorio <>btendrán el <Jertlflead<> de D;studi<>s Prlm...
TlOS. " ,,' ' .',' .,'" '"";',,::-i",,,:',<'

Cuarte.-Por la Dlreeclón Gener$l de lIlnsoilánaa· Me<!la y
Profesl<>nal se e.tabl.....án las «lentacl<>neIJ ~<>Jógl"" de
cmia una de estase~',Y~W\tltaS:t'UPll1l;lQ-11eli',~:ne-;'
cesarlas para el mejor .umpllmlent<> de lo QllO'" dla¡>one en
la presente Orden. ' ' "'-

'Lo dllÍ<> a V. r. para su con<>elmlente y demás <lfec~.
Dios" guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1970.

VILLAlt PALAS!,

11mo sr, Subsecretario del Departamento.

Ilmo, Sr.
ción.

ORD1JN de 2 deenero,t,f;e,)!J'll P()r'ia:;q~e',~e:aprueb~
el Reglamento de la Fu_ dencmln<Ula «CW~
mente y L&pez del CamPo> de Madrld. .

I1rU<>. Sr.; Visto el expediente· de que se' bar/> mél'lte y;
Resultando, que",por Orden,llltnist~Ja1'<Ie"~~t.ltíent()

de fecha 28 de junto 'de 196'1~ se,díiBpUSO ~'.lQs.:.claUst.r:osde:,:
Profesores. de 18$ _uel8$ Normalef, éPabI<>_~ :1 aMa- '
rIa Diaz JlD1énez», ~aeta.sen.t::R.1aDleD.tp,tlJ;uEi:: ~.:ae0J:'egir.,
la vida <le 1a .Fun<laclón <iCIelnen$o :1 rAPes del campo., para·
cuyocumplumentó. se soIIletfl: a "laapr~'d;e/estie::~t,o.
rado el presente Reglamente, desvrollaC1<> el> quince artleulOli .

1 dc;re cIlIIpoIIelones fiDaleS. comprendidas en cinco capitUlas,
tratandolle: '

lliIl e1'Pr!naer<>: De la _n Y 8llS fines; en el segun
do, del oapltl>! 1 rentas tundaclonales; en el tercero, del Pal",,·
nate, y .... tuneionee; en el .-to, de los premios y ayudas
f.*)D~ ,.. -loaaIt.UtlI1OB.Oficla1.ila~'ambossexos, y en el
qUlnlo, de la aprob&clón y reforma de esie Reglamento.

Vlatoa el Real oecret<> CI," 27 de septlembre de 1912, la Instruc
ción de 24 de jUllo de 1913 y demás dlsposlclones de general
y p_JIPI1caclón; ,

CCWllderando qua el contenido del presente Reglamente ..
limita a ,desarrollar 1,," propó¡¡ltos del f\llldador, conoretendo
y ,dete~tl(ló la.manertLde 'llacetlosmásefica.ces, s1n que
nada ".<>pOnga en el mismo a lo eslablecldo por la legislación
vigente. por lo que procede SU aprobación por este Protertorado;

Oon¡lider&lldó que, tante en la Junte, Provincial de Asistencia
SQclal~_:~",~;,1oa,·.:AtCW:vos 'de: l&',~Qn'de' ,Fundaciones
deben obrar capl.. de loa Reglamenl<>e y Estatuto¡¡ por loa
que se rigen 18$ _clctles ben&fl""", por lo que el patronate
deberá teiJdtir dos ejemplares máS de este Reglamente,

Este _lo a propuesta de ia Bec<:lÓll de Fundaciones
y de collformldad con el dictamen de la Asesorla Jurldlca,
ha resue1tp;· ,- , .

Prlmero,-Aprobar el Reglamento~el que ha de regirse
la Fundaclón benéflóOo<loceIlte denom a «Clemente y López
delC_ .

seguildo.-Reclamar al Patronate de la citada Fundación la
remlslÓll de dos elemplares máS del' menclonado Reglamente,
a fin de SU<leblda dlllJenclaclón y oportuno archivo.

Lo digo a V.l parasu~entey demás efecl<>e.
DIos guarde a V. l mll~ afias.
t.{adr\d, 2 de enero de 1971.

VILLAlt PALASI

Ilmo. sr. Subsecretario del Departamentó.

,_. __ ._.._---- ----_._--_._-----------


